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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PHP YIN GIÀ DE MADRID 

A.OVBBTE3NOIA. OFICIAL. 

[^aloyes, órdenes y anunoioa que hayan de insertar
an en los BOLKTINM o r i c i A L K a «o han de mandar al Jefe 
BoUtioo respectivo, por cuyo conducto ee pasarán á los 
frhwrwde ios mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

*« publica todos loa dimm e x c e p t o l o » d o m l n g s i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osea capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticípalas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, on la Administración del BOLETIH, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono 
en timbres móviles. 

ò A D V E R T E N C I A . H D I T O « I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las aoa 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser-
vicio nacional que dimane de las mismas; pero lai de 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

t l i m e r o s u e l e o i SO c o n t i m o » d e p r i e t a . 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. Ú. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Mínistsrin de la ¡ t o a 
EXPOSICIÓN 

8EÑ0RA: El decre 'o de V. M. d iv i 
diendo el territorio de la Península en 
regiones militares, al asignar el que oada 
ana habla de de comprender , incluía la 
provínola de Guadalajara entre las que 
formaban parte de la quin ta región, y a 
ella perteneoe en la actualidad-, pero te 
niendo en cuenta la proximidad de dicha 
provinoia á la capital de la pr imera r e 
gión, la facilidad de comunicaciones que 
entre ambas oapitales existo y la cirouns. 
tanoia de no haber en Guada la ja ra , 
aparte de la Academia de Ingenieros y de 
l»s unidades de Reclutamiento y reserva, 
• i l fuerzas de Ejéroito qae la compañía 
^ obreros de dioho Cuerpo y la de aen>3-
l»ci6n, que por su índole espeoial y por 

nueva organización dada reoientemen 
t e »1 Parque aerostático y A los de sitio y 
d f resürva de Ingenieros dependen d i 
v a m e n t e de este Ministerio, ent iende 
e l Ministro que tiene la honra de dirigirse 
* V. M. que la provincia de Guadala ja ra 
6 0 debe seguir perteneoiendo á la quin ta 
«̂'•óq, y sí pasar á constituir par te del 

^Titorio de la pr imera. 
Por las razones que quedan expues tas , 

*'.MinUtro que suscribe, de acuerdo con 
e l Consejo de Ministros, tiene la honra de 
• ^ e t e r a la aprobación de V. M. el a d . 
í°nto proyecto de deoreto. 

Madrid 26 de Julio de 1901. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
V a l e r i a n o W e y í e r . 

REAL DECRETO 
propues'a del Ministro de la Guerra 

* de aouerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y oomo RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo únioo. La provinoia do Gua

dalajara dejará de pertenecer á la quinta 
región militar, pasando desde luego á 
formar par te del territorio que oompren-
de la pr imera . 

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Julio de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Ministro do la Guorra, 

V a l e r i a n o W e j l e r . 

Ministerio ds la Gtenaciún 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Una de las más esenciales necesida
des para la vida normal de los pueblos 
es la de mantener incólume el prestigio 
del principio de autoridad y el de aque
llos Institutos en quienes está r ep resen 
tada la fuerza que le presta amparo y 
efioacia, entre los cuales se encuentra el 
de la Guardia civil, auxi l iar en la eje-
ouoión de las leyes y mantenedor de la 
seguridad en el orden, asi en lo concer
niente á las personas oomo á las prop ie 
dades . 

. Complácese el Ministro que suscribe en 
proolamar que la Gurdia civil es por 
todos conceptos uno de los Institutos más 
dignos y respetables, que su divisa de l 
honor está perfectamente mantenida por 
los individuos que le oonsti tuyen, y que 
seguramente los servicios constantemen 
te prestados por el Cuerpo son a g r a d e c i 
dos por todo3 los buenos c iudadanos . 

Resuelto, pues, el Gobierno á no con
sentir que por na lie ni en forma a lguna 
se empalie en lo más mínimo el prest igio 
del benemérito Instituto, enoarezoo á 
V. S. que promueva con el mayor rigor 
la persecución de la calumnia, injuria y 
cualesquiera otras violencias de lengua
je que lleguen A revestir el carácter de 
insultos á la Guardia civil, en su presen
cia ó oon ocasión del ejercioio de sus u n 
ciones, teniendo en ouenta siempre los 
preceptos de los números 4.° y 7.° del ar
tículo 7.°, los artíoulos 256 y 258 del Có -
digo de Jus t i c i i militar, los artíoulos 1.° 
y 2.° de la ley de 1.* de Enero de 1900, 

y en su caso, los artíoulos 266 y siguien
tes del Código penal . 

No ha de olvidar V. S . tampooo, si por 
cualquier motivo pudiera venir en sospe
cha de que en alguna reunión pública pu 
dieran dirigirse ataques de aquella índo
le á la Guardia oivil, el deber que tiene 
de delegar su Autoridad para asistir á tal 
reunión en funcionario de prudencia y 
energía, que oonozoa y cumpla severa
mente, y sin contemplación alguna, la 
obligaoión que le impone el a r t . 5.° de la 
ley de 15 de Junio de 1880 de suspender 
lareunión tan pronto como se prefieran in
sultos, injuriasó amenazas contra laGuar-
dia oivil y de dar á V . S . cuenta inme
diata, para que sin pérdida de momento 
pase V. S. el tanto de oulpa á los T r ibu 
nales á quienes las leyes oonfieren el oo-
nooimiento y represión de aquellos deli
tos, dando ouenta al Gobierno. 

De Real orden, aoordada en Consejo de 
Ministros, lo digo á V. S. para su couoci-
miento y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muohos anos . Madrid 27 
de Julio de 1901. 

GONZÁLEZ 
Sr. Gobernador civil de la provinoia de . . . 

gobierno Civil 
Negociado 7—Bene f icenc ia y Sanidad 

Por la Dirección genera l de Adminis
tración, en comunioaoión de 13 del actual, 
separ t ic ipaá este Gobieno haberse instruí • 
do expediente oon motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde de 
Hoyo de Manzanares, contra providencia 
de este Gobierno que estimó el producido 
por D. Tomás Román, Médico t i tular de 
aquella poblaoión, sobra destitución ó 
admisión de la dimisión de dicho car jo 

Lo que se haoe público por medio de 
este BOLETÍN O F I C I A L á lio de que en el 
plazo de veinte días puedan alegar y 
presentar los documentos ó justñcantes 
que consideren convenientes los interesa
dos, según dispone el art iculo 25 del 
Reglamento de procedimientos adminis
t ra t ivos . 

Madrid 26 de Julio de 1901.=E1 Gober
nador, Antonio Barroso. 

2 5 7 . - 2 5 2 . 

ayuntamientos 
C a r a b a n c h e l 

Las onentas municipales de este p u e 
blo correspondientes al ano de 1900 se 
hallan terminadas y quedan expuestas 
al públioo en la Secretar ia de este Ayun 
tamiento, por término de quince días, á 
los efeotos del artioulo 161, párrafo 3.° de 
la ley Municipal . 

Carabanchel Bajo 17 de Julio de 1901-
=«El Alcalde, Manuel Garoía . 

258.—25T. 
I l o r c a i n e l o 

Las cuentas municipales de e n e pue
blo del afio de 1899 á 1900 se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun 
tamiento por e spado de quince días á fin 
de que los vecinos puedan examinar las y 
formulur p>r escrito sus observaciones, 
que serán comunicadas á la J u n t a muni
cipal, según dispone el a r t . 161 de la Ley . 

Horoajuelo 17 de Julio de 1901 . = E 1 
Aloalde. = P. A., el Conoejal, Jul ián Mar
t ín. 

2 5 8 . - 2 5 8 . 
J l ó s t o l e s 

La ouenta de caudales de este distrito , 
correspondiente al año de 1900 y su perío
do de ampliación, se halla de manifiesto 
en la Saoretaria de este Ayuntamiento 
pa ra los efeotos de¡ ar t . 161 de la ley 
Municipal . 

Móstoles 20 de Julio de 1901.=E1 Al -
oalde, Agustín Lorenzo. 

258.—60. 

N a v a l a g a m e l l a 
Las cuentas municipales de este distri -

'•••>, correspondientes á los años de 1899 á 
1900 y 1901, se hallan terminadas y ex
puestas al púb'ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde que aparezca este 
anunoio inserto en el B J I E T Í N OFICIA I , & 
los efeotos del ar t . 161 de la ley Muni 
cipal . 

Navalagamella 11 de Julio de 1901.= 
El A l o a l d e . = P . D . , D. Aróvalo. 

2 5 8 . - 2 6 2 . 

P i n t o 
Las ouentas municipales de este distri 

to correspondientes al semestre del año 
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económico de 1899 á 1900, quedan ex
puestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de quince 
días , á oontar desde la fecha, en cumpli
miento de lo preceptuado por la ley 
Municipal. 

Pinto 13 de Julio de 1901.—El Alcalde 
Emilio Zubiria. 

2 5 8 . - 2 5 9 . 

T i e l m e s 
Las cuentas municipales de 1900 se ha

llan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para que puedan 
ser examinadas por quien guste de ha
cerlo. 

Tielmes 20 de Julio de 1901.=El Alcal
d e . = P . O., Francisco Medina. 

258.—261. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Establecimientos 

penales 
Rectificación 

En el anuncio publicado en e! BOLETÍN 
OFICIA i de 19 de Julio de 1901 para con
t ra ta r por medio de subasta públioa las 
obras que han de ejeoutarse en los pena
les de Aloalá de Henares, y en la linea 
quinoe donde dice «bajo el tipo de oin-
ouenta y siete mil ciento treinta y ocho 
pesetas y ocho céntimos»,debe deoir «cin
cuenta y siete mil ciento treinta y una 
pesetas y ocho céntimos». 

Madrid 23 de Jul io de 1901.=E1 Sub
secretario, Benayas. 

257.—250. 

Ministerio ds Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

S u b s e c r e t a r í a 
Se halla vacante en la Facul tad de Me

dicina de la Universidad de Santiago la 
oátedra de Patología quirúrgioa, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso de an
t igüedad , con arreglo á lo dispuesto en 
los artioulos 5.° y 10 del Real decreto de 
23 de Julio de 1894. 

Pueden tomar par te en este concurso 
los Catedráticos numerar ios de Facu l 
tad de asignaturas análogas á la vacante . 

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes 
documentadas á esta Subsecretaría por 
conduoto del Rector del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación 
d e este anuncio en la Gaceta. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es ta
blecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo oual se advier te para que las 
Autoridades respeotivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más av i 
so que el presente . 

Madrid 21 de Julio de 1901.=E1 Sub
secretario. F . Requejo. 

Se halla vacante en la Facul tad de 
Farmacia de la Universidad de Baroelo-
na la oátedra de Química inorgánica, do . 
t ada oon el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en ios ««rtl-iulos 5.° 
y 10 del Real decreto de 23 de Jul io 
de 1894. 

Pueden tomar par teen este concursólos 

Catedráticos numerar ios de Facul tad de 
asignaturas análogas á lus vacantes . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Subsecretar ía , por 
conducta del Reotor del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á oontar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provinoias, y 
por medio de ediotos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Naoión; lo oual se a d v i e n e para que las 
Autoridades respeotivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente . 

Madrid 21 de Jul io de 1901. = EI Sub
secretario, F . Requejo. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Clinioa médica, primero y 
segundo ourso, dotada oon el sueldo anual 
de 3 500 pesetas, la oual ha de proveerse 
por concurso de mérito, con arreglo á lo 
dispuesto en los artioulos 5.° y 11 del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894. Pue
den tomar par te en este oonourso los Ca
tedráticos numerarios de Facul tad de 
asignaturas análogas á la vacante . 

Los aspirantes dir igirán sus solioitudes 
documentadas á esta Subsecretaría , por 
conducto del Reotor del establecimientoen 
que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicaoión de 
este anuncio en la Gaceta. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 1A 
Naoión; lo cual se advierte pa ra que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 21 de Julio de 1901.—El S u b 
secretario, F . Requejo. 

Se halla vacante en la Faoultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia la 
oátedra de Anatomía topográfica, d ó t a l a 
con el sueldo de 3-500 pesetas anuales, la 
oual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el ar t 15, núme
ro l .° del Real decreto de 27 de Jul io de 
1900 y Real orden de esta feoha, en el 
plazo improrrogable de veinte dias , á 
oontar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Sólo podrán aspi rar á dicha cá tedra 
los Catedráticos numerarios que desera-
penen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual as ignatura en vir tud 
de oposición y tengan el titulo cientifloo 
que exige la vaoante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Catedrátioos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios 
á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en 
que Birvan, considerándose excluidos á l o s 
aspirantes c u y a s solicitudes y documen
tos no se reciban en el Registro genera l 
de este Ministerio el día siguiente al del 
término de la convocatoria. 

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias, y por 
medio de ediotos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la N a 
ción; lo oual se advierte pa ra que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más avi 
so que el presente . 

Madrid 21 de Julio de 1901. = E l Sub
secretario, F . Requejo 

Se halla vacante en la Faoultad de De
recho de la Universidad de Sevilla la cá
tedra de Economía política y Hacienda 
pública, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la oual ha de proveerse por 
concurso de antigüedad, oon arreglo á lo 
dispuesto en los artioulos 5 o y 10 del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894. 

Pueden tomar parte en este ooncurso 
los Catedráticos numerar ios de Faoultad 
de asignaturas análogas. 

Los aspirantes dir igirán sus solioitudes 
documentadas á esta Subsecretaría por 
conduoto del Rector del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Este anunoio debe publicarse en los 
Beletines oficiales de las provinoias, y 
por medio de ediotos en todos los es table ' 
cimientos públicos de enseñanza de la 
Naoión; lo cual se advier te pa ra que las 
Autoridades respeotivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 21 de Julio de 190l .=El Subse-
tario, F . Requejo. 

Se halla vacante en la Faoultad de De
recho de la Universidad do Santiago la 
oátedra de Derecho romano, dotada con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales , la 
cual, correspondiendo al turno de con
curso ole ant igüedad, se anunoia p rev ia 
mente á traslación, conforme á lo dis
puesto en el Re8l decreto de 23 de Julio 
de 1894 y Real orden de esta feoha, á fin 
de que los Catedráticos numerar ios de 
la expresada Faoultad que deseen ser 
trasladados á la misma, los exoedentes y 
los comprendidos en el ar t . 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de vein
te <lia-, á contar desde la publioaoión de 
este anunoio en la Gaceta de Madrii. 

Sólo podrán aspirar á dicha oátedra los 
Catedráticos que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra d i igual 
asignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vaoante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Catedráticos en aotivo se rv ido e le
varán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja d s servicios, á esta Subsecretaría por 
oonducto y con informe del Rectorado en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últ imamente, debiendo este anun
cio publicarse en los Boletines oAciales 
d é l a s provincias y por medio de ediotos 
en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Naoión; lo cual se ad
vierte para que las \ u to r idades respecti
vas dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente . 

Madrid 21 de Julio de 1901. = E l Subse
cretario, F . Requejo 

Se halla vacante en la Facul tad de De
recho de la Universidad de Oviedj la cá . 
tedra de Dereoho natural , dotada con el 
sueldo de 3 500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el a r t . 15, núm. 1.° del 
Real deoreto de 27 de Jul io de 1900 y 
Real orden de esta feoha, en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des

de la publicación de e3te anuncio en | % 

Gaceta de Mairid. 
8ólo podrán aspirar á dicha cátedra l 0 í . 

Catedrátioos que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad igual a s i g Q a . 
tura en vir tud de oposición y tengan el 
título oieotlfloo que exige la vacante y ^ 
profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solioitQ. 
des, acompañadas de la hoja de servicioi 
á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento eo 
que s irvan, considerándose excluidos & 
los aspirantes cuyas solioitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro ge
neral de este Ministerio el día siguiente al 
del término de la oonvocatoiia. 

Este anuncio se publicará en los floíe-
tines oficiales de las provincias, y por 
medio de ediotos en tolos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se ndvierte para que las 
Autoridades respeotivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente 

Madrid 21 de Juiio de 1901.=E1 Subse
cretario, F . Requejo. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona 
la cátedra de Fisioa genera l , dotada con 
el sueldo anual de 3-500 pesetas . 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 
del Real deoreto de 27 de Julio de 1900, 
y 2.° y 3 0 del de 18 de Septiembre del 
mismo año y Real orden de esta fecha, 
se anuncia previamente á concurso, aK 
que podrán aspirar los Catedrátioos com
prendidos en el ar t . 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y los exoedentes. 

Las solicitudes deberán dirigirse di-
rectamente á esta Subsecretaría, acom
pañadas de las hojas de servicios de los 
interesados, y en el preciso término de 
treinta dias , á contar desde la publica
oión de este anuncio en la Gaceta de M<¡' 
drid\ entendiéndose que serán excluido» 
los aspirantes cuyas solicitudes se reci 
ban en el Registro general de este Minls-
terio después de transcurr ido el día si
guiente al del término de la convoca
toria. 

Este annncio se publioará en los Bolt-
tines oficiales de las provincias, y V0T 

medio de ediotos en todos los establecí* 
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 18* 
Autoridades respeotivas dispongan q o e 

así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente . 

Madrid 22 de Jul io de 1901.=El Subse
cretario, F . Requejo. 

Tesorería ds Hacienda 
Í la p r o v i n c i a de Jfladrid 

El día l.° de Agosto próximo dar* 
principio en esta provincia la cobraoz» 
voluntaria de las contribuciones territo
rial, industrial y demás impuestos co
rrespondientes al tercer trimestre del 
ejercicio corriente. 

Lo que se hace saber por medio de* 
presente anuncio pa ra oonooimiento a e 

los contribuyentes y encargados" de l°* 
mismos. 

Madrid 22 de Jul io de 1901.-Emil>° 
Gutiérrez Camero. 

2 5 8 . - 2 7 1 -

file:///utoridades
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f o n t r i b n c i A u industrial accidental j 
Año de 1901 

por 1» Tesorer ía de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
eigaiente: 

De oonf>rmidad oon lo dispaeeto en el 
jftioalo 60 de la Instrucoión de 26 de 
д 0 Г П de 1900, deolaro incursos en el pri 

mer grado de apremio y recargo de 5 
oor 100, sobre el importe de sus descu

biertos^ loscontribuyentessujetosá dicha 
tributación en Madrid que pertenecen á 
la zona segunda y que resul tan incluidos 
e n la relación preoedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
m iema Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola y entregúense á la acción ejecu

tiva loe respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo qne se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 61 . 

Madrid 22 de Julio de 1901 . = E 1 Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez в а 

шего. 
2 5 8 .  2 8 0 . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artícnlo50 de la Instrucción de 26 'le Abril 
de 1900, deolaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus desoubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu 
taoión en Madrid que pertenecen á la zona 
segnnda y que resultan incluidos en la 
relaoión preoedente . 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta pro

videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia y entregúense a la acción ejeoutiva 
los respeotivos valores previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público 6n oonformidad 

de lo prevenido en dioho artículo 51. 
Madrid 20 de Jul io de 1 9 0 1 . = E l T o 

forero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

2 5 8 .  2 8 3 . 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia si

guiente: 
De conformidad oon lo dispuesto en el 

*rt. 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el pr imer grado 
* e apremio y recargo do 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con

tribuyentes sujetos á dioha tributaoión en 
•Madrid que pertenecen á la zona segunda 
У que resultan incluidos en la relación 
Preoedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mie
I a » Instruooión. publíquese esta provi

denoia en el BOLETÍN OFICIAL, de la pro. 
*tnoia y entregúense á la aooión e j e o u 

los respeotivos valores previos los 
r e

°*uisit03 correspondientes. 
Lo que se hace publico en conformidad 

de lo prevenido en dioho art . 51 . 
Madrid 18 de Julio de 1901.=E1 Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez G a 
t e r o . 

2 5 8 .  2 8 1 . 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

Provinoia se ha dictado la providenoia 
• 'guíente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con

tr ibuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid que pertenecen á l.i zona s e 

gunda y que resultan incluidos en la r e 

laoión preoedente. 
En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instruooión, publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL déla provincia y entregúense a l a 
aooión ejecutiva los respectivos valores 
previos los reqxisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 18 de Julio de 1901.=E! Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
2 5 8 .  2 8 2 . 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n 

t a l — U t i l i d a d e s 
Año de 1901. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
15)00, declaro incursos en el primer grrado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, a los con

tr ibuyentes sujetos á dicha tributación en 
Madrid que pertenecen á la zoua quinta y 
que resul tan incluidos en la relación pre

oedente. 
En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi 
denoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro 
vincia y entregúense a la acción ejecu

tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid ID de Jul io 'de 1901. = E1 Teso

rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
2 5 8 .  2 8 4 . 

Providencias judiciales 

Audiencias, territoriales 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofl 
cial de Sala de la Audiencia terr i torial 
de Madrid. 

Certifico: Que en los autos incidentales 
seguidos por doña Josefa González Ma 
dueño oon D. J u a n Garrido Carvajal , so

bre alimentos provisionales, hoy impro

cedencia de la suspensión de autos acor

dada , ha recaído la siguiente providen

cia: 
Madrid 24 de Junio de 1901 .—Seño

res de la Sala primera: A. Casafla, 
López Aranda y Barroeta . Por pre 

sentado el anterior escrito, hágase saber 
á doña Josefa González Madueflo la r e 

nunoia que el Procurador D. Ju is García 
Ortega haoe de seguirla representando 
en estos autos, requiriéndola al propio 
tiempo para que en el término de quinto 
día comparezca en ellos legalmente re

presentada; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo le para rá el perjuicio que 
haya lugar en derecho, continuando en 
el entretanto entendiéndose las diligen

cias oon el expresado Procurador . Los 
Befiores del margen lo mandaron y rubr i 

oó el Sr. Presidente. Hay una rúbrica = 

Ante mí: P. H., Licenoiado César San

ohez. 
Cuya providenoia no pudo notificarse á 

indicada doña Josefa González Madueflo 
por no haber dado razón de la misma en 
la calle de San Miguel, núm. 19, duplica

do, domioilio designado por su Procura

dor Sr. García Ortega, habiéndose diota

do á escrito del mismo, la siguiente pro

videnoia: 
Madrid 13 de Julio de 1901.—Señores 

de la Sala primera: A. Casañas y Ló

pez Aranda. Por presentado el an te 

rior escrito, publíquese la providencia 
de esta Sala de 24 de Junio úl ' imo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, á los 
efeotos en la misma acordados. Los seño

res del margen lo mandaron y rubricó el 
Sr. Presidente. Hay una rúbrica . =»Ante 
mí: P. H., Licenciado César Sánchez. 

T para que conste y tenga efecto su 
publicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en cumplimiento de lo manda

do, expido la* presente que Armo en Ma

drid á 16 de Julio de l í )01.=Luis Gonzá

lez de la Quintana. 
2 5 7 .  2 4 4 . 

D . José Almira y Rodríguez, Ofloial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la senten

cia cuyo encabezamiento y par te dispo

sitiva son como sigue: 
Sentencia número ciento diez y nue 

ve.—En la villa y corte de Madrid á 13 
de Julio de 1901. En los autos que ante 
Nos en grado de apelaoión penden, pro

cedentes del Juzgado de primera instan

cía del distrito de la Audiencia, seguidos 
entre partes: de.¡a una, como d e m a n d in 

te, ;D. Bernardo MaoCostello y Fuentes , 
hoy doña Mónica Aycar y Vega, viuda 
y administradora de los bienes del abin

testato del anterior, dedicada á sus labo

res, representada por el Procurador don 
Felipe J iménez y defendida por el Li

oenoiado D. Cristóbal Bordín; de otra, 
también como demandante , doña María 
Josefa MacCostello y Hano, hija del 
D. Bernardo, respecto de la que se han 
entendido las diligencias con los Est ra 

dos del Tribunal mediante su no compa

recencia y rebeldía, y de otra, con;o d e 

mandada , la Sociedad Gil y Guzmán y 
Compañía, domioiliada en esta Plaza , r e 

presentada por el Procurador L). Tomás 
Morencos y defendida por el Letrado 
D. Pedro Apalategui, sobre nulidad de 
una escritura, reclamaoión de cantidades 
y otros extremos. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con imposioióo de las costas 
de esta instanoia á la parte apelante la 
referida sentencia apelada por la que se 
absolvió á la Sociedad Gil y Guzmán, su

oesora de la de T. Gil y Compañía, de las 
dos demandas acumuladas en el presen 
te pleito, deduoidas oontra ella por don 
Bernardo MaoCastello y Fuentes , á 
quien se oondenó en todas las costas del 
juicio, condenándole además por vía de 
reconvención á rendir ouenta detal lada 
y oomprobada de su gestión como Geren

te de la Sociedad T. Gil y Compañía, y 
especialmente de las cantidades que re 
cibió para las necesidades de ésta que no 
resultaban aplicadas á su destino, á la 
Compañía Gil y Guzmán, y en represen 
tación de Ó3ta á D. Luis Pérez de Guz 
man y D. Antonio Barreiro, comisiona 

dos al efecto en la esoritura de sucesión 
p a r c i a l . = Y devuélvanse á su tiempo los 
autos al Juzgado con certifioaoión y or

den. Asi por esta sentencia, cuyo encabe

zamiento y parte dispositiva se inser tará 
en el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, mediante la rebeldía de 
doña María Josefa MaoCostello y Hano, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
= Ildefonso López Aranda. = Federico 
Monsalve. = Kamón Barroeta. 

Cuya sentencia fué publicada en 13 de 
los corrientes. Y para que conste y se in 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 

vinoia, en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala, expido la presente con la re

misión necesaria, que firmo en Madrid á 
20 de Jul io de 1901.«Ante mi, José Al

mira. 
2 5 7 .  2 4 5 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 1.*— La Sección pr imera de esta 
Audiencia, por su proveído feoha de hoy 
dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audienoia 
oontra Alfonso Martínez de la Vega y 
otros, sobre hurto, se ha servido señalar 
el día diez y seis del próximo Agosto y 
hora de las ooho y media de su m a ñ a n a 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juioio oral sin el Tribuna l del Ju rado , y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite á los 
testigos Ildefonso Fernández, Casto G a r 

cía y Franoisoo Alonso, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezcan ante el expresa 

doTr ibunal , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
haciéndole saber la obligación que t ienen 
de concurrir á este primer l lamamiento, 
bajo la multa de oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Julio de 1901.=El Ofioial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

2 5 7 .  2 4 6 , 
JAÉN 

En cumplimiento á la orden de la Au

dienoia provincial de J a é n y su Secoión 
tercera , dimanante de causa contra Fran

cisco Pérez Fernández y otros consortes, 
sobre hurto, se ha diotado providenoia 
por el Sr. Juez de instrucoión de este 
par t ido oon esta fecha acordando se cite 
por medio de la presente al testigo don 
Viotor Modesto Domínguez, veoino de 
Madrid, á fin de que comparezca ante di

oha Audiencia y Seooión el día 29 de 
Agosto próximo y hora de la t ocho á las 
sesiones del Juicio oral señalado p a r a 
dioho dia y hora en expresada causa , 
apercibido de que, si no lo verifica, le pa

r a r á el perjuicio que haya l a g a r . 
Y para que sirva de citación en forma 

al referido testigo D. Víctor Modesto Do

mínguez, y su inserción con tal fin en el 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, cumpliendo 
con lo mandado, expido el presente que 
firmo en Cazorla á 19 de Julio de 1901. 
=Franc i sco Antonino. 

268 —285. 

Jraiilns oiilifares 

MADRID 
D. Valentin Suàrez Artazn, Comandan

te de infanteria, Juez instruotor de està 
región y aotuando corno tal en oausa por 
hurto oontra el sanitario de la segunda 



Lunes 29 de Julio de 1901 

br igada de Cuba Miguel Capelo Hi lar io . 
Por la préseme cito, llamo y emplazo 

al oitado soldado Miguel Capelo Hilario, 
bijo de Enrique y de Saturnina, na tu ra l 
de Zamora, de oficio estudiante , de vein
t inueve afios de edad, soltero, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
rega la r , barba poblada, boca regular , 
oolor bueno, para que en el término de 
treinta días, cootados desde la publica
ción de la presente en los periódicos 
oficiales de Madrid y Zamora, comparez
ca en este Juzgado , sito en esta corte, ca
lle de Villanueva, núm. 17, piso segando 
izquierda, ó dé notioias de su paradero, 
con el fin de ser notificado de la providen
cia recaída en los citados autos-, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Y para que tenga efeoto lo acordado, en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto 
y requiero a todas las Autor idades , asi 
civiles como militares y de policia j u d i -
oial, prooedan á la busoa y cap tura del 
mencionado individuo, y caso de ser ha
bido se le conduzca y ponga á mi disposi
ción con las seguridades debidas, pues 
así lo tengo acordado en diligencias de 
este día. 

Y para que tengan la debida publioidad, 
insértese en la Gaceta de esta corte y Bo
letines oficiales de las provinoias de Ma
dr id y Zamora. 

Dado en Madrid á los veinte dias de 
mes de Jul io de 1901 . = V . ° B . ^ S u á r e z 1 

= P o r mandato de S. S., Antonio Pieri . • 
2 5 7 . - 2 4 9 . 

D. Rafael Echevarr ía y Ruiz de Ara
na, Capitán de infantería, Juez inst ruo-
tor de la pr imera región y de la causa 
seguida contra el paisano D. Luis Hugas 
Verges por el supuesto delito de estafa. 

Usando de la jurisdicción que me oon 
oede el Código de Just ioia mili tar , por el 
presente edioto cito, llamo y emplazo á 
D. Luis Hugas Verges para que en el 
término de treinta dias, á oontar desdo 
la fecha de la publioación de este edioto 
se presente en este Juzgado á fin de que 
gean oídos sus desoargos; bnju apercibi
miento de ser deolarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que praatiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, 
y en caso de ser habido lo remitan en 
oalidad de preso, oon las segur idades 
oonvenientes, á la Cárcel Celular de esta 
oorte y á mi disposición, pues así lo tengo 
aoo dado en providenciado este d ía . 

Y para que la presente requisi toria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta dé Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia . 

En Madrid á 19 de Julio de 1901.=E1 
Capitán Juez instructor, Rafael Echeva
r r ía . = P o r su mandato, el cabo Secreta
rio, Alberto Alvarez de Sotoruayor. 

258. - 2 6 9 . 

Juzgados do piiniiTa instancia 
CONGRESO 

D, José García Romero de Tejada , 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congress de esta oorte. 

Hugo saber: Que en dicho Juzgado de 
mi cargo y Esoribania del que refrenda 
penden en conoepto de pobre las diligen
cias promovidas por el Procurador don 
Fructuoso Garoia Abienzo, en nombre 
de doña Narcisa Z irzoso y Juárez , por sí 
y como madre de la menor doña Enoa r -
naoión García Zarzoso.contra su esposo y 
padr^respect ivo D. Eugenio García Mar
tín, sobre alimentos provisionales de 
aquélla, en cuyas dil igenoias apareoe 
diotada la siguiente 

Providencia.=Juez, Sr. García Rome
ro. =Madr id 21 de Junio de 1901. Por 
presentado el anterior esorito,únase a l a s 
diligencias de su razón; se tiene por 
evacuada la instrucoión conferida á esta 
par te , y según se pretende se deolara 
desde luego embargada la fianza de 
50 pesetas que el demandado oonsignó 
en la Compafiía de t ranvías para res 
ponder del oargo que en la misma ha des 
empeñado, y á fin de que dicha suma y 
la que también aparece retenida por vir
tud de 11 mandado en estas diligencias 
se entregue á la demandante doña Na r -
oisa Zarzoso Juárez á cuenta y en par te 
de pago de la pensión alimenticia que la 
está señalada, descontando de ella la ter 
oera par te para atender al reintegro del 
papel de oficio invertido y pago de costas 
hasta donde alcance, que será en t r egada 
asimismo al Actuario D. Andrés Ortiz 
Roch, diríjase el conducente oficio al se
ñor Director de la Sociedad del t r anv ía 
del Ei te , entregándosela para que ouide 
de su oumplimiento al Procurador García 
Abienzo, y hágase saber esta resoluoión 
á los efectos procedentes al demandado . 
Lo proveyó y firmó S. S., de que doy íe . 
=«Dr. G a r c í a . = A n t e mí, Andrés Ortiz. 

Y mediante á ignorarse cuál sea el ac 
tual domioilioy paradero del demandado 
D. Eugenio García Martin, Be le notifica 
la providenoia que queda inserta por 
medio del presente, que se insertará en el 
BOLETÍN y Diario Oficial de Avisos de 
esta corte, según así se aoordó en el pro
veí !o de este día. 

Dado en Madrid á 19 de Julio de 1901. 
= Josó García Romero = E 1 Escribano, 
Andrés O r t i z . = Es copia: El Esoriba-
no, Andrés Ortiz. 

2 5 8 . - 2 6 8 . 
HOSPITAL 

En la causa procedente del Juzgado 
de iustrucción del distrito del Hospital, 
seguida contra Juan de Dios y J u a n Car
bonero, por el delito de estafa, ha dictado 
la Seoción segunda auto señalan lo el día 
8 de Agosto y hora de las oeno en punto 
de su mañana para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral , mandando s e 
olte á la testigo Purificación González 
Sánchez, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezoa ante 
la expresada Sección, sita en el Palacio 
de Just icia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndola saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de ooncurrir á 
este pr imer llamamiento bajo la multa 
de cinoo á 59 pesetas. 

Madrid 13 do Julio de 1901.=EI Ofioial 
de Sala, Eduardo Domínguez. = Es oopia: 
G. del Rivero. 

2 5 8 . - 2 6 7 . 
PALACIO 

D . Tomás Mlnjjuez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
un sujeto apodado El Valencia, ouyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
y domioilo se ignoran, pa ra que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezca en mi tSala audicnoia. sita en el 
Palacio de los Juzgados, callo del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los oargas que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verifioarlo, será deolaradorebeldey le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, cu 
yas señas personales son: moreno, alto, 
sin bigote, y viste blusa negra , pantalón 
de pana, a lpargatas negras y boina y 
tiene veinticinco años de edad, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 20 de Julio de l901 .=Rioardo 
M a y a . = E I Escribano, Licenciado F r a n 
cisco Guillen. 

2 5 7 . - 2 4 7 . 

Inclusa de Madrid 

La Excma. J u n t a de Damas de Honor 
y Mérito, oomo encargada por la Exce
lentísima Diputaoión provinoial del pago 
de las nodrizas externas de dicha Inc lu
sa, ha aoordado proceder al de los meses 
de Enero y Febrero de 1901 que á las mis
mas se adeudan, ó á sus respectivos agen
tes, en la forma que sigue: 

Dia 5 de Agosto de 1901 
Amas de Madrid.—San Martin de Val-

deiglesias. — Chinohón.— Escorial.— Al
calá.—Getafe.—Torrelaguna y Colmenar 
Viejo. 

Dia 6 de Agosto de 1901 
Pergaminos sueltos. 

Nota . 
Se previene á las nodrizas ó á sus 

agentes respectivos que no se pagarán los 
pergaminos de los expósitos no presen
tándolos con sus correspondientes fes de 
vida, firmadasy sel ladasporlosSres . Jue 
ces munioipales oon fecha corriente, sin 
enmiendas y con el oportuno sello móvil . 

Madrid 18 de Julio de 1901.=EI Direc
tor, Mariano Jiménez Torán . 

257.—253. 

Dirección gsnsral dsl Tesoro público 
y Ordeaación general de pagos del Balado 

Habiéudose extravindo un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 18 de Mayo ds 1900 con los 
números 283 352 de entrada y 4.696 de 
registro, correspondiente al constituido 
por D. Joaquín Castafi ¡ira en ga ran t í a 
de las obras del trozo 1.° carre tera de 
Vivero á Linares (Lugo), ó importante 
3.847 pesetas 45 céntimos, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección genera l ; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas pa ra que no se 
entregue el referido depósito sino á s u le
gitimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLKTÍH OFICIAL de esta provincia sin 

haberlo presentado, oon arreglo á l 0 d} 8 % 

puesto en el ar t 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893 

Madrid 22 de Ju l io de 1901.=El Dlreo-
tor genera!, J . R. de Oya 

1 8 . - P . 

Habiéndose ex t rav iado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 17 de Julio de 1894. con los 
números 189.102 de entrada y 53.048 do 
registro, correspondiente al constituido á 
nombre y como de la propiedad de don 
Francisco Merino y Perales para que le 
sirva de garant ía en el desempeño de su 
destino de Administrador de Loterías de 
Bailen, provincia de J a é n , y á disposi
ción de esta Dirección general , estando 
formado por un titulo de la serie B, nú
mero 57.287, ó importante 2.500 pesetas 
nominales en Deuda amortizablc al 4 por 
100, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Di. 
rección general ; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legitimo dueño, que» 
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurríaos que sean dos me
ses desde la publioación de este anuncio 
en la G&ceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid 5 de Julio de 1901.=EI Direo-
tor general, J . R. de Oya. 

19,—P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 430.629, 
expedido por este establecimiento en 27 
de Abril de 1899 á favor de D. Manuel 
Jiménez Ramírez, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea 
oon derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOKTIN OFICIAL de esta provincia según 
determina el articulo 9.° del Reglamento 
vigeute de este Banco; advirt iendo que, 
transcurrido dioho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anula r* 
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 26 de Julio da 1901.=EI Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

20. 

anuncio 
Por acuerdo del Consejo de familia de 

los menores doña Mercedes, doña Carmen 
y D. Rafael Enteras y CU, se venden en 
públioa subasta la finoa rústica titulad» 
«Villa Mercedes», en término de Fuen-
carral y sitio nombrado las Manoteras, f 
la viña y tierras oon'.iguas á la misma, 
de la propiedad de dichos menores, c u y 0 

aoto tendrá lugar en Chamartin de I* 
Rosa, plaza de la Constitución, núm »• 
principal dereoha, el día 5 de Agost° 
próximo, á las nueve de la mañana . 

Los títulos de propiedad y pliego de 
con iioiones se hnilan de minifiesto en 1* 
Notaría de Fuenoar ra l . 

P. 
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